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Asistencia Técnica para la puesta en marcha de un correlador astronómico y geodésico 
para RAEGE y EU-VGOS en el Observatorio de Yebes dentro del proyecto 

YNART cofinanciado con fondos FEDER  
 

Justificación de la urgencia en la tramitación 
 
Con fecha 19 de noviembre de 2020 se firmó el convenio entre el Ministerio de Ciencia e 
Innovación y el Centro Nacional de Información Geográfica (CNIG) para la ejecución del 
proyecto “Infraestructuras para la actualización de los radiotelescopios del Observatorio de 
Yebes (YNART)", cofinanciado por FEDER del Programa Operativo Plurirregional de España 
2014-2020.  El 80% del presupuesto total elegible, que asciende a 3.735.000 €, se hace con cargo 

a fondos europeos y el 20% restante con cargo a fondos propios.  
 
El plazo de ejecución del proyecto YNART se ajusta a los plazos de la financiación FEDER 
cuya fecha de finalización es el 30 de junio de 2023, fecha que el Ministerio de Ciencia e 
Innovación ha establecido como fecha límite para la justificación de gastos con cargo al 
proyecto. Dicha fecha es improrrogable y fija el momento de finalización del mismo.  
 
La subactación 2 del proyecto YNART contempla la implementación de un correlador de 
software para el procesado de las observaciones del interferómetro de RAEGE con objetivos 
astronómicos y geodésicos, y más adelante del proyecto EU-VGOS del que el radiotelescopio 
de 13,2 m forma parte.  
 
El expediente al que se refiere esta memoria contempla la asistencia técnica para la puesta en en 
marcha de dicho correlador  y  poder cumplir así con la ejecución de esta subactuación dentro 
de los plazos descritos más arriba. Este expediente “Asistencia Técnica para la puesta en marcha 

de un correlador astronómico y geodésico para RAEGE y EU-VGOS en el Observatorio de 
Yebes dentro del proyecto YNART cofinanciado con fondos FEDER“ tendrá un periodo de 

ejecución estimado de 20 meses comenzando en septiembre de 2021 y finalizando en abril de 
2023. Ello dejaría un periodo de 2 meses hasta la fecha límite de justificación de los gastos del 
proyecto. 
 
En caso de que el proyecto no se ejecutase en plazo sería necesaria la devolución de los fondos 
FEDER correspondientes, lo que supondría un perjuicio considerable, ya que estos gastos  
correrían completamente por cuenta del CNIG. Teniendo en cuenta los plazos de ejecución y los 
plazos en la tramitación de su contratación es necesario que la tramitación del presente 
expediente se lleve a cabo acortando los procedimientos, por lo que,  
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ESTE ORGANISMO, resuelve declarar de urgencia la tramitación del expediente de servicios 
de referencia de conformidad con lo establecido en el art. 119 de la ley 9/2017 de 8 de noviembre 
de Contratos del sector Público. 
 
 
 

Madrid,18 de mayo de 2021 
EL PRESIDENTE DEL CNIG 

 
 

Fdo. Lorenzo García Asensio 

LO
R

EN
ZO

 G
AR

C
IA

 A
SE

N
SI

O
 - 

20
21

-0
5-

19
 1

0:
28

:0
6 

C
ES

T 
La

 a
ut

en
tic

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 p

ue
de

 s
er

 c
om

pr
ob

ad
a 

m
ed

ia
nt

e 
el

 C
SV

:  
O

IP
_E

M
EM

Q
W

7R
B6

G
E4

N
ZC

V9
D

L4
ZO

ZB
4J

9 
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.p

ap
.h

ac
ie

nd
a.

go
b.

es


